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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES  

 

 

Artículo 1.- DENOMINACIÓN Y NATURALEZA. 

1. Con la denominación de ASOCIACIÓN CULTURAL J UVENIL ANDALUZA 

DE JUGADORES DE ROL, ESTRATEGIA Y SIMULAC IÓN ñLÚDERE AUDEò, en lo sucesivo 

ñL¼dere Audeò o ñla Asociaci·nò, se constituyó en la localidad de Almería, de la 

provincia de Almería, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 397/88, de 22 de 

abril, por el que se regula la inscripción registral de Asociaciones Juveniles la presente 

entidad de naturaleza asociativa. 

1. ñL¼dere Audeò no tiene inter®s lucrativo alguno. 

2. La Asociación se rige por lo dispuesto en el artículo 22 de la 

Constitución Española, el artículo 7 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección al Menor, la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 

de Asociación, el Real Decreto 397/88, de 22 de abril, por el que se regula la inscripción 

registral de Asociaciones Juveniles, el Decreto 152/2002, de 21 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Asociaciones 

de Andalucía, el Decreto 68/1986, de 9 de abril, sobre constitución y funcionamiento de 

Asociaciones Juveniles en Andalucía y demás disposiciones concordantes. 

3. El régimen de la Asociación se determinará por lo dispuesto en los 

presentes Estatutos, adaptados a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 

Derecho de Asociación, en cumplimiento de la Disposición Transitoria Primera de la 

misma, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el día indicado en 

el certificado que, como anexo, se adjunta al final de estos Estatutos. 

 

Artículo 2.- PERSONALIDAD Y CAPACIDAD. 

La Asociación tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. 

Pudiendo realizar, en consecuencia, todos aquellos actos que sean necesarios para el 

cumplimiento de la finalidad para la que ha sido creada, con sujeción a lo establecido en 

el ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 3.- DOMICILIO SOCIAL. 

ñL¼dere Audeò tendr§ su domicilio social en el Centro de Atención al Estudiante 

de la Universidad de Almería, sito en el Campus Universitario de la Carretera de 

Sacramento, sin número, de La Cañada de San Urbano (Almería), pudiéndose trasladar 

por acuerdo de la Asamblea General, sin necesidad de modificaciones estatutarias. 

 

Artículo 4.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 

El ámbito de actuación de la Asociación será el de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 

Artículo 5.- DURACIÓN Y REFUNDACIÓN. 
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La duración de la Asociación será por tiempo indefinido y no será necesaria 

nueva constitución por el ingreso de asociados ni por el cambio de estatutos, salvo si, de 

estos Estatutos, se modificasen: 

a) Los números 1. y 2. del Artículo 1.-, 

b) el Artículo 4.-, 

c) el presente Artículo 5.-, 

d) el Artículo 6.-, 

e) los Artículos 8.-, 9.- y 10.- y  

f) los Capítulos I, II y III del Título III. 

 

Artículo 6.- FINES Y OBJETIVOS. 

Los fines y objetivos de la Asociación serán: 

a) La diversión de sus asociados a través de los juegos de rol, estrategia y 

simulación, haciendo renuncia expresa de cualquier forma de éstos que 

signifique cualquier tipo de riesgo para la integridad física de sus asociados, 

terceras personas o bienes públicos o privados. 

b) La promoción y divulgación de este tipo de actividades lúdicas y la cultura 

bibliográfica que generan, de forma desinteresada, haciendo renuncia 

expresa a todo interés lucrativo que no esté directamente al servicio de la 

Asociación y sus actividades, por las que sus socios no podrán ser 

renumerados. 

c) La participación activa en la vida social, cultural y juvenil de su entorno, con 

especial referencia a los centros de Enseñanza Secundaria, Formación 

Profesional y Universidad. 

d) La promoción de actividades conducentes a la integración del joven en la 

sociedad. 

e) Fomentar el asociacionismo como medio de participación, reivindicación y 

sensibilización del joven, a través de una actitud crítica permanente. 

 

Artículo 7.- ACTIVIDADES. 

Para el cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación se podrán llevar a 

cabo todo tipo de actividades, respetando las salvedades establecidas en los párrafos a) y 

b) del artículo anterior. 
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TÍTULO II: DE LOS ASOCIADOS  

 

CAPÍTULO I:  M ODALIDADES DE SOCIOS Y SUS DEFINICIONES. 

 

Artículo 8.- MODALIDADES DE SOCIOS. 

Los socios de ñL¼dere Audeò se dividen en fundadores, numerarios, infantiles, 

honorarios y hermanados. 

 

Artículo 9.- DEFINICIONES DE LAS MODALIDADES DE SOCIOS. 

1. Son Socios Fundadores los que firman el acta fundacional. 

2. Son Socios Numerarios los mayores de 14 años y menores de 30, que 

estén al día en el pago de sus cuotas y que no estén sancionados con inhabilitación o 

suspensión por el Comité de Disciplina Interna. 

3. Son Socios Infantiles los menores de 14 años. 

4. Son Socios Honorarios: 

a) Los que coadyuven de forma notable al desarrollo de los fines de la 

Asociación, y 

b) Los Socios Numerarios que tuviesen una antigüedad cotizando de más de 

dos años como asociados de ñL¼dere Audeò y cumpliesen los treinta 

años. 

5. Son Socios Hermanados aquellos socios que no se encuentren en ninguna 

de las situaciones anteriormente descritas. 

 

CAPÍTULO II:  REQUISITOS Y MODALIDA DES DE ADMISIÓN Y BA JA, SANCIÓN Y 

SEPARACIÓN DE LOS ASOCIADOS. 

 

Artículo 10.- ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE SOCIO EN LAS DISTINTAS 

MODALIDADES. 

1. Los Socios Fundadores adquirieron esta condición al firmar el acta 

fundacional, manteniendo esta condición de forma permanente. 

2. Los candidatos a Socio Numerario de ñLUDERE AUDEò presentar§n a 

la Junta Directiva una solicitud avalada, al menos, por un Socio Fundador o Numerario 

que la resolverá en primera instancia, exponiendo la solicitud durante los diez días 

siguientes a esa resolución, para que los socios puedan recurrirla. De no haber recursos 

se hará firme la entrada del nuevo asociado. De haber recursos se resolverán en una 

Asamblea General Extraordinaria, cuya decisión se podrá recurrir ante la jurisdicción 

ordinaria en un plazo de cuarenta días, debiendo el interesado comunicarlo a la 

Asociación dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores a la interposición del citado 

recurso. 

3. Los Socios Infantiles lo son a la sola presentación de la solicitud, que 

deberá contener la conformidad de alguno de los padres o tutores legales. 

4. La condición de Socio Honorario, en el caso de las personas que 

coadyuven de forma notable al desarrollo de los fines de la Asociación, se concederá a 

juicio de la Asamblea General mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta de 
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derecho, mayoría cualificada que resultará cuando los votos afirmativos superen la 

mitad de los votos correspondientes a los Socios de derecho. En el caso de los Socios 

Numerarios mayores de 30 años y con una antigüedad en la cotización de más de dos 

años, adquirirán de forma automática la condición de Socio Honorario a la sola 

presentación de la solicitud. 

5. La condición de Socio Hermanado la adquieren aquellos que pasen a esa 

situación de forma transitoria por decisión del Comité de Disciplina Interna o por 

impago, acreditado mediante informe del Secretario de Finanzas, de las cuotas 

correspondientes a una anualidad. 

 

Artículo 11.- PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE SOCIO EN LAS DISTINTAS MODALIDADES. 

1. La condición de asociado se perderá por alguna de las siguientes causas: 

a) Por baja voluntaria del interesado, siendo suficiente la presentación de 

renuncia escrita dirigida a la Secretaría General de la Asociación. Los 

efectos serán automáticos, desde la fecha de su presentación. 

b) Por muerte o declaración de fallecimiento. 

c) Por resolución judicial. 

d) Los Socios Numerarios, por impago de las cuotas correspondientes a más 

de una anualidad, apreciado mediante resolución de la Junta Directiva 

previo informe del Secretario de Finanzas, con la firma conforme del 

Presidente. Los efectos serán desde su notificación al socio moroso, 

haciéndose constar, necesariamente, la pérdida de la condición de socio. 

e) Por alcanzar el Socio Numerario la edad de 30 años y no haber pasado a 

la situación de Honorario, circunstancia apreciada mediante resolución 

de la Junta Directiva previo informe del Secretario General, con la firma 

conforme del Presidente. Los efectos serán desde su notificación al 

Socio, haciéndose constar, necesariamente, la pérdida de la citada 

condición. 

f) Por Incumplimiento muy grave o de forma reiterada de los presentes 

Estatutos o de los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 

sociales, apreciado mediante resolución del Comité de Disciplina 

Interna, previo informe de la Junta Directiva. 

2. Las resoluciones de la Junta Directiva sobre la pérdida de la condición de 

asociado, salvo que se trate de la expulsión de un Socio Infantil, Honorario o 

Hermanado, podrán ser recurridas en el plazo de quince días desde su notificación ante 

el Comité de Disciplina Interna y, cuyo fallo será apelable ante la jurisdicción ordinaria 

en un plazo de cuarenta días, debiendo el interesado comunicarlo a la Asociación dentro 

de las cuarenta y ocho horas posteriores a la interposición del citado recurso. 

 

Artículo 12.- SANCIONES. 

1. Podrán ser sancionables las conductas de los socios que supongan 

perjuicio o daño a la Asociación o incumplimiento de los presentes Estatutos o de los 

acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales. 

2. De mayor a menor gravedad, las sanciones imponibles podrán consistir 

en: 
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a) Expulsión de la Asociación. 

b) Suspensión temporal, por un periodo no inferior a dos años ni superior a 

cinco. 

c) Inhabilitación para cargo directivo, por un periodo no inferior a dos años 

ni superior a cinco. 

d) Paso a la situación de Socio Hermanado por un periodo de seis meses. 

e) Retirada de los personajes o equipos que estén participando en 

actividades organizadas por ñL¼dere Audeò. 

f) Aquellas otras que se establezcan de forma reglamentaria o resolutoria. 

3. El expediente sancionador será instruido por la Junta Directiva o 

miembro de ésta en el que se delegue y será resuelto por el Comité de Disciplina 

Interna. 

4. Sin perjuicio de la pérdida de la condición de Socio Numerario por 

impago de las cuotas sociales, ínterin se procede a su expulsión, tendrá en suspenso el 

derecho de sufragio activo y pasivo. Dicha suspensión del derecho se producirá con el 

impago de una sola de las cuotas y mientras se proceda a su regularización o a la 

pérdida definitiva de la condición de Socio. 

 

CAPÍTULO III:  DERECHOS Y DEBERES DE LOS ASOCIADOS. 

 

Artículo 13.- DERECHOS. 

1. Todos los asociados tienen derecho a: 

a) Asistir a la Asamblea General, de acuerdo con los Estatutos. 

b) Ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y 

representación de la asociación. 

c) Ser informado por los órganos correspondientes en cualquier momento sobre 

cualquier tema y, específicamente, sobre su estado de cuentas y el desarrollo 

de sus actividades. 

d) Acceder a la documentación de la asociación, a través de la Junta Directiva. 

e) Denunciar ante el Comité de Disciplina Interna las actuaciones de cualquier 

asociado u Órgano de la Asociación que considere puedan ser objeto de 

sanción. 

f) Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él 

y ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser 

motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción. 

2. Los Socios Fundadores y Numerarios tienen derecho a: 

a) Participar con voz y voto en la Asamblea General y en cualquier otro 

órgano cuando así lo establezcan estos Estatutos. 

b) Ser elector y elegible para cualquier cargo interno, salvo sanción 

disciplinaria. 

c) Presentar en la Asamblea General mociones de censura y cuestiones de 

confianza. 

d) Impugnar ante la Asamblea General cualquier decisión tomada por los 

órganos internos de la Asociación. 
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e) Impugnar una Asamblea General por defecto de convocatoria o por 

decisiones contrarias a los presentes Estatutos, o a los objetivos aquí 

reflejados. Estas impugnaciones habrán de ser solventadas por una 

Asamblea General Extraordinaria convocada a tal efecto. 

f) Usar y disfrutar de los bienes e instalaciones de uso común de la 

Asociación según las disposiciones reglamentarias y posibilidades 

presupuestarias de la misma. 

g) Disfrutar de todos los beneficios que como miembros de la Asociación 

les corresponda a tenor de lo establecido en las disposiciones legales o 

administrativas competentes, actuales o futuras. 

 

Artículo 14.- DEBERES. 

Son deberes de los Socios: 

a) Compartir los fines de la Asociación. 

b) Respetar lo previsto en estos Estatutos y cumplir el resto de obligaciones 

que resulten de las disposiciones estatutarias. 

c) Colaborar para la consecución de los objetivos fijados en los presentes 

Estatutos y los que desarrollen las Asambleas Generales y demás 

órganos internos de la Asociación. 

d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por la Junta 

Directiva y la Asamblea General. 

e) Asistir a las sesiones de la Asamblea General con participación activa en 

las mismas. 

f) Integrarse en un área de juego. 

g) Observar una buena conducta individual y cívica. 

h) Promover la asociación en su entorno. 

i) Desempeñar los cargos orgánicos para los que, de acuerdo con estos 

Estatutos, puedan ser elegidos. 

j) Satisfacer las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a los 

Estatutos, se establezcan. 

 

TÍ TULO III: DE LOS ÓRGANOS  

 

CAPÍTULO I:  DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS. 

 

Artículo 15.- DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS. 

1. La Asamblea General de Socios, o Asamblea General, es el máximo 

·rgano decisorio de ñL¼dere Audeò, expresa la voluntad de la Asociación y es el lugar 

donde se realiza la condición de Socio con plenos derechos y deberes, según las 

distintas modalidades de asociado. 

2. Estará compuesta por todos los Socios que se hallen en uso pleno de sus 

derechos sociales, considerando lo establecido en los presentes Estatutos y sin perjuicio 

de lo establecido en el régimen disciplinario. 

3. Las sesiones de la Asamblea General podrán tener carácter ordinario y 

extraordinario, en la forma y competencias indicadas en los presentes Estatutos. 
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4. Podrá dotarse de un reglamento de funcionamiento propio. 

5. Será presidida por el Presidente de la Asociación, asistido por los 

miembros de la Comisión Permanente de la Junta Directiva, que tiene la obligación de 

velar por el desarrollo de los debates en armonía, con imparcialidad y ecuanimidad. 

6. Adopta sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia interna 

y deberá reunirse, al menos, una vez al año. 

 

Artículo 16.- LEGITIMACIÓN PARA CONVOCAR LAS ASAMBLEAS GENERALES. 

1. El Secretario General de ñL¼dere Audeò, o persona que legalmente le 

sustituya, convocara las Asambleas Generales: 

a) a iniciativa propia, 

b) a iniciativa del Presidente, 

c) por acuerdo de la Junta Directiva, o 

d) por solicitud firmada  por el 10% del número legal de Socios Numerarios 

y Fundadores presentada ante el Secretario General de ñL¼dere Audeò. 

2. Acordada por la Junta Directiva la convocatoria de una Asamblea 

General, habrá de ser convocada en el plazo máximo de quince días naturales desde la 

fecha del acuerdo. 

3. La solicitud de convocatoria efectuada por los Socios Numerarios y 

Fundadores habrá de contener expresamente el orden de día de la sesión, adjuntando la 

documentación que, en su caso, fuera necesaria para la adopción de los acuerdos; la 

Asamblea General se convocará en el plazo máximo de quince días desde su 

presentación. 
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Artículo 17.- QUÓRUM DE CONVOCATORIA. 

1. Las Asambleas Generales se entenderán válidamente constituidas en 

primera instancia si concurren a ella, presentes o representados, más de la mitad de los 

miembros con derecho a voto. En segunda instancia, con un mínimo de 30 minutos de 

diferencia respecto a la convocatoria en primera instancia, se entenderán válidamente 

constituidas cualquiera que sea el número de asistentes. 

2. Para el cómputo de socios o número de votos total, las representaciones 

habrán de presentarse al Secretario General con inmediación al inicio de la sesión. 

 

Artículo 18.- FORMA DE DELIBERAR, ADOPTAR Y EJECUTAR ACUERDOS. 

1. Todos los asuntos se debatirán y votarán por el orden en que estuviesen 

relacionados en el orden del día. Introducido el punto del orden del día por el Secretario 

General, el Presidente iniciará el debate abriendo un primer turno de intervenciones, en 

el que se hará uso de la palabra, previa su autorización. Igualmente el Presidente 

moderará los debates, pudiendo abrir cuantos turnos sean necesarios o conceder la 

palabra por alusiones. Finalizado el debate de un asunto se procederá a su votación y, a 

continuación, el Secretario General proclamará el resultado de la misma. 

2. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple 

de las personas presentes o representadas, cuando los votos afirmativos superen a los 

negativos o, en votaciones con múltiples opciones, cuando sea la opción más votada; 

todo ello sin perjuicio de las mayorías cualificadas contempladas en estos Estatutos o 

que se establezcan en los reglamentos que los desarrollen. 

3. Los acuerdos adoptados serán ejecutados por el Presidente de la Junta 

Directiva o por la persona designada en el propio acuerdo, en la forma y en el tiempo 

que hayan sido adoptados. 

 

Artículo 19.- DELEGACIONES DE VOTO O REPRESENTACIONES. 

1. La representación o delegación de voto sólo será válida para la sesión o 

convocatoria por la que se expida, siendo nula cualquier delegación o representación 

indefinida. 

2. Habrá de hacerse constar por escrito, con indicación de los datos 

personales y número de socio del delegante y representado, y firmado y rubricado por 

ambos.  

 

Artículo 20.- DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA . 

1. La Asamblea General Ordinaria se reunirá al menos una vez al año y 

necesariamente dentro del mes siguiente al cierre del ejercicio anual, mediante 

convocatoria realizada a los socios con una antelación mínima de siete días. 

2. La Asamblea General Ordinaria inmediatamente siguiente al cierre del 

ejercicio anual se convocará al objeto de tratar, al menos, los siguientes puntos del 

orden del día: 

Examen y aprobación, si procediere, de las Cuentas del ejercicio anterior. 

Examen y aprobación, si procediere, de los Presupuestos del ejercicio. 
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Examen y aprobación, si procediere, de la Memoria de Actividades y de 

la gestión de la Junta Directiva. 

Examen y aprobación, si procediere, del Programa de Actividades. 

3. Son funciones de la Asamblea General Ordinaria: 

a) Definir las líneas de actuación de la Asociación. 

b) Examinar y aprobar las cuentas y balance de cada ejercicio en el primer 

mes del ejercicio siguiente, debiendo aprobar el presupuesto anual en ese 

mismo plazo, so prórroga de los establecidos para ese año, con un 

incremento o decremento según el IPC. 

c) Decidir sobre la aplicación concreta de los fondos disponibles. 

d) Aprobar los diversos Reglamentos de Régimen Interno. 

e) Control permanente sobre la actuación de cualquier órgano interno y 

decisión sobre la gestión de los mismos. 

f) Las demás funciones que resulten de los presentes estatutos y de los 

Reglamentos de Régimen Interno que los desarrollen, y que no estén 

expresamente atribuidos a la Asamblea General Extraordinaria, Junta 

Directiva o cualquier otro órgano. 

 

Artículo 21.- DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA . 

1. La Asamblea General Extraordinaria podrá ser convocada en cualquier 

momento, siempre que se garantice la puesta en conocimiento de la misma a todos los 

socios con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas 

2. Quedan excluidas de este sistema de convocatoria las Asambleas 

Generales para la elección o renovación de órganos directivos y las que hubiesen de 

decidir la disoluci·n o refundaci·n de ñL¼dere Audeò, para estas Asambleas Generales 

Extraordinarias se estará a lo dispuesto para las Ordinarias. 

3. Son funciones de la Asamblea General Extraordinaria: 

a) Modificar totalmente o de forma parcial los presentes estatutos. 

b) Elección y renovación de la Junta Directiva por una mayoría absoluta de 

presentes en primera vuelta y por mayoría simple de los presentes en 

segunda. 

c) Elección y renovación de los restantes miembros del Comité de 

Disciplina Interna si el número de Socios Fundadores en activo fuera 

menor de cinco por una mayoría cualificada de dos tercios. 

d) Constitución de una Federación, Confederación o Unión de Asociaciones 

con otros colectivos, o su integración en ella si ya existiere. 

e) Aquellas que, siendo de la competencia de la Asamblea General 

Ordinaria, por lo dispuesto en el apartado a) del número 3, del artículo 

20, no puedan esperar, por razones de necesidad o urgencia a la sesión 

ordinaria, sin grave perjuicio para la Asociación. 

f) Acordar la disolución o refundación de la Asociación por una mayoría 

cualificada de dos tercios de los Socios Fundadores y Numerarios. Si 

este fuera el caso, será competente asimismo para designar a los 

liquidadores, o, en el caso de la refundación, a la Junta de Coordinación 
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que dirigiese el proceso, y en la que figurarán necesariamente todos los 

Socios Fundadores que lo deseen. 

g) Decidir sobre los recursos que pudieran interponerse contra las 

resoluciones de la Junta Directiva de ñL¼dere Audeò y demás Órganos 

Unipersonales de la Asociación. 

h) Solicitar la declaración de Asociación de Utilidad Pública. 

i) Autorizar la disposición, enajenación, gravamen o hipoteca de los bienes 

sociales. 

j) Todas las no conferidas expresamente a otros órganos colegiados. 

 

CAPÍTULO II:  DE LA JUNTA DIRECTIVA . 

 

Artículo 22.- DEFINICIÓN, COMPOSICIÓN Y DURACIÓN. 

1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de administración, gestión y 

gobierno ordinario de ñL¼dere Audeò, sin perjuicio de las potestades de la Asamblea 

General como órgano soberano. 

2. Sólo los Socios Numerarios y Fundadores podrán formar parte de la 

Junta Directiva que estará conformada, como mínimo, por: el Presidente, el Secretario 

General, el Secretario de Organización, el Secretario de Finanzas y los Secretarios de 

Área que la Asamblea General designe. 

3. Su mandato tendrá una duración de dos años, pudiendo sus miembros ser 

reelegidos. 

 

Artículo 23.- ELECCIÓN Y SUSTITUCIÓN. 

1. Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos por sufragio libre, 

igual directo y secreto de los asociados, en Asamblea General Extraordinaria, de 

conformidad con lo dispuesto en estos Estatutos. 

2. Convocada Asamblea General para la designación de la Junta Directiva, 

los socios que pretendan ejercer su derecho de elegibilidad, habrán de presentar su 

candidatura ante la Secretaría General con una antelación mínima de veinticuatro horas 

a la celebración de la Asamblea, salvo lo dispuesto que no se haya presentado 

candidatura alguna, en cuyo caso podrá presentarse in voce. 

3. Producida una vacante, provisionalmente, la Junta Directiva podrá 

designar a otro Socio Numerario o Fundador para su sustitución, hasta que se produzca 

la elección del cargo correspondiente por la Asamblea General en la primera sesión que 

se convoque. 

 

Artículo 24.- CESE DE LOS CARGOS. 

1. Los miembros de la Junta Directiva cesarán en sus respectivos cargos por 

las siguientes causas: 

a) Por muerte o declaración de fallecimiento. 

b) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo 

establecido en el ordenamiento jurídico. 

c) Por resolución judicial. 
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d) Por transcurso del periodo de su mandato. No obstante, hasta tanto no se 

proceda en la Asamblea General subsiguiente a la elección de la nueva 

Junta Directiva, aquélla continuará en funciones, debiéndose expresar 

dicho carácter en cuantos documentos hubieren de firmar en función a 

los respectivos cargos. 

e) Por renuncia. 

f) Por acuerdo adoptado con las formalidades estatutarias, en cualquier 

momento, por la Asamblea General. 

g) Por la pérdida de la condición de socio. 

2. Los ceses y nombramientos habrán de ser comunicados, al menos, al 

Registro de Asociaciones, para su debida constancia y publicidad. 

 

Artículo 25.- CONVOCATORIAS Y SESIONES. 

1. La Junta Directiva se reunirá, al menos, una vez cada cuatro meses y 

cuantas veces como  sea  preciso  para  la  buena marcha de la Asociación, mediante 

convocatoria realizada por el Secretario General, a iniciativa propia, de la Comisión 

Permanente o de cualesquiera de sus miembros. 

2. La convocatoria, con sus elementos formales, se realizará con una 

antelación mínima de 48 horas a su celebración. 

3. Para la válida constitución de la Junta Directiva, a efectos de la 

celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 17 para el quórum de las convocatorias de la Asamblea General 

requiriéndose, necesariamente, la presencia del Presidente y del Secretario General o de 

quienes les sustituyan. 

4. Igualmente quedará válidamente  constituida la Junta Directiva sin 

convocatoria previa cuando, estando presentes todos y cada uno de los miembros, así se 

acordare por unanimidad, estándose a lo mencionado en el apartado 6. del presente 

artículo en cuanto a los acuerdos. Las Juntas así constituidas recibirán la denominación 

de Junta Directiva Universal. 

5. Las deliberaciones se harán de la misma forma que se ha señalado en el 

artículo 18  para la Asamblea General. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 

de los votos emitidos, dirimiendo el voto del Presidente en caso de empate. 

6. No podrá adoptarse acuerdo alguno que no figure en el orden del día, 

salvo que, estando presentes la totalidad de los miembros que componen la Junta 

Directiva, lo acuerden por mayoría absoluta. 

7. Los acuerdos de la Junta Directiva se ejecutarán de la misma forma que 

se establece en el artículo 18 para la Asamblea General 

8. Las sesiones de la Junta Directiva se harán a puerta abierta para los 

asociados. Para mejor acierto en sus deliberaciones también podrán asistir, con voz pero 

sin voto, aquellas personas con funciones de asesoramiento, previamente citadas o 

invitadas por el Secretario General. 

 

Artículo 26.- FUNCIONES. 

 Son funciones de la Junta Directiva: 
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h) Representar de forma colectiva a la Asociación y coordinar la actividad 

general de la misma. 

i) Aprobar el Proyecto de Presupuesto para su aprobación definitiva por la 

Asamblea General. 

j) Aprobar el Estado de Cuentas elaborado por el Secretario de Finanzas e 

informado por la Comisión Permanente, para su aprobación definitiva, si 

procediere, por la Asamblea General. 

k) Elaborar la Memoria anual de actividades para su informe a la Asamblea 

General 

l) Confeccionar el Plan de Actividades. 

m) Organizar y desarrollar las actividades aprobadas por la Asamblea 

General. 

n) Gestionar las diversas áreas de juego. 

o) Informar de su gestión ante la Asamblea General periódicamente. 

p) Elaborar al final de cada ejercicio un balance de gestión que deberá 

presentar a la Asamblea General para su aprobación o rechazo. 

q) Convocar la Asamblea General y la Asamblea General Extraordinaria. 

r) Crear las Comisiones de Trabajo que estime conveniente, para el 

desarrollo de las funciones encomendadas y las actividades aprobadas, 

así como para cualesquiera otras cuestiones derivadas del cumplimiento 

de los fines sociales. Dichas comisiones regularán su funcionamiento 

interno en la forma que se señale en el acuerdo de creación. 

s) Resolver las solicitudes relativas a la admisión de socios. 

t) Otras funciones que le atribuyan los presentes estatutos y los 

Reglamentos de Régimen Interno que los desarrollen. 
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Artículo 27.- GRATUIDAD DEL CARGO. 

Los miembros de la Junta Directiva ejercerán su cargo gratuitamente, sin que en 

ningún caso puedan recibir retribución por el desempeño de su función, sin perjuicio del 

derecho a ser reembolsados en los gastos ocasionados en ejercicio de los cargos, 

siempre que éstos se encuentren debida y formalmente justificados. 

 

Artículo 28.- RESPONSABILIDAD ANTE LOS SOCIOS. 

Cada miembro de la Junta Directiva responderá de su gestión ante la Asamblea 

General cuando lo solicite cualquier socio a través de petición motivada ante el 

Secretario General. 

 

CAPÍTULO III:  DE LA COMISIÓN PERMANENTE . 

 

Artículo 29.- DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN. 

1. La Comisión Permanente es el órgano colegiado de informe de las 

propuestas que se elevarán a los demás órganos de la Asociación y de coordinación de 

las distintas áreas de administración, gestión y gobierno, especialmente de la Junta 

Directiva, a la que suplirá por motivos de urgencia o periodos de inactividad de ésta, sin 

perjuicio de las potestades atribuidas a la Junta Directiva. 

2. La Comisión Permanente estará compuesta por: el Presidente, el 

Secretario General, el Secretario de Organización y el Secretario de Finanzas. 

 

Artículo 30.- CONVOCATORIAS Y SESIONES. 

1. La Comisión Permanente se reunirá, al menos, una vez cada dos meses y 

cuantas veces sea  preciso  para  la  buena marcha de la Asociación, mediante 

convocatoria realizada por el Secretario General, a iniciativa propia o de cualesquiera de 

sus miembros. 

2. La convocatoria, con sus elementos formales, se realizará con una 

antelación mínima de 24 horas a su celebración. 

3. Para la válida constitución de la Comisión Permanente, a efectos de la 

celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 17 para el quórum de las convocatorias de la Asamblea General 

requiriéndose, necesariamente, la presencia del Presidente y del Secretario General o de 

quienes les sustituyan. 

4. Igualmente quedará válidamente constituida la Comisión Permanente sin 

convocatoria previa cuando, estando presentes todos y cada uno de los miembros, así se 

acordare por unanimidad, estándose a lo mencionado en el apartado 5. del presente 

artículo en cuanto a los acuerdos. Las Comisiones así constituidas recibirán la 

denominación de Comisión Permanente Universal. 

5. No podrá adoptarse acuerdo alguno que no figure en el orden del día, 

salvo que, estando presentes la totalidad de los miembros que componen la Junta 

Directiva, lo acuerden por mayoría absoluta. 

6. Los acuerdos de la Comisión Permanente se ejecutarán de la misma 

forma que se establece en el artículo 18 para la Asamblea General. 
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7. Las sesiones de la Comisión Permanente se harán a puerta abierta para 

los asociados. Para mejor acierto en sus deliberaciones también podrán asistir, con voz 

pero sin voto, aquellas personas con funciones de asesoramiento, previamente citadas o 

invitadas por el Secretario General. 

 

Artículo 31.- FUNCIONES. 

Son funciones de la Comisión Permanente: 

a) Sustituir a la Junta Directiva por motivos de urgencia o causas de fuerza 

mayor. 

b) Informar el Proyecto de Presupuesto para su aprobación inicial por la 

Junta Directiva y definitiva por la Asamblea General. 

c) Informar el Estado de Cuentas elaborado por el Secretario de Finanzas 

para su aprobación inicial por la Junta Directiva y para su aprobación 

definitiva, si procediere, por la Asamblea General. 

d) Coordinar la elaboración de la Memoria anual de actividades para su 

informe a la Asamblea General 

e) Coordinar la confeccionar el Plan de Actividades. 

f) Coordinar la organización de las actividades aprobadas por la Asamblea 

General. 

g) Elaborar los informes de gestión de la Junta Directiva. 

h) Convocar la Asamblea General y la Asamblea General Extraordinaria. 

i) Crear las Comisiones de Trabajo que estime conveniente, para el 

desarrollo de las funciones encomendadas y las actividades aprobadas, 

así como para cualesquiera otras cuestiones derivadas del cumplimiento 

de los fines sociales. Dichas comisiones regularán su funcionamiento 

interno en la forma que se señale en el acuerdo de creación. 

j) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan los presentes Estatutos, los 

reglamentos que los desarrollen y los acuerdos de la Asamblea General. 

 

CAPÍTULO IV:  DE LAS SECRETARÍAS DE ÁREA. 

 

Artículo 32.- DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN. 

1. Las Secretarías de Área son los órganos de gestión directa que 

desarrollan las funciones asignadas por la Comisión Permanente bajo la tutela de la 

Junta Directiva y la Asamblea General. 

2. Estarán formadas por el respectivo Secretario de Área y los 

correspondientes coordinadores. 

3. El Secretario de cada área designará cuantos coordinadores considere 

necesarios, debiendo motivar tales designaciones ante la Junta Directiva que podrá 

revocarlas. 

 

Artículo 33.- FUNCIONES. 

Son funciones de las Secretarías de Área: 
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a) Proponer a la Junta Directiva la distribución y uso de los locales y horarios entre 

las distintas actividades. 

b) La formación de nuevos monitores. 

c) Aquellas que, específicamente, les sean encomendadas. 

 

CAPÍTULO V:  DEL COMITÉ DE DISCIPLINA INTERNA . 

 

Artículo 34.- DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN. 

1. Es un órgano autónomo de salvaguardia de los fines y objetivos de 

ñL¼dere Audeò y del cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos de R®gimen Interno 

que los desarrollen. 

2. Estará formado por todos los socios fundadores en un número mínimo de 

cinco. 

3. Caso de no haber suficientes socios fundadores, serán completados hasta 

cinco de entre los socios numerarios, elegidos por la Asamblea General Extraordinaria 

por mayoría cualificada de dos tercios de los votos de derecho, por un periodo de 3 años 

reelegibles por una sola vez. 

 

Artículo 35.- FUNCIONES. 

 Será competente para conocer y decidir sobre las cuestiones planteadas por 

cualquier socio u Órgano de la Asociación, especialmente sobre aquellas que afecten a 

la aplicación de los Estatutos, Reglamentos de Régimen Interno de la Asociación, 

normativas y resoluciones adoptadas por los distintos Órganos, siendo su fallo apelable 

ante la jurisdicción ordinaria en un plazo de cuarenta días, debiendo el interesado 

comunicarlo a la Asociación dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores a la 

interposición del citado recurso. 

 Para su funcionamiento podrá elaborar un Reglamento de Régimen interno. 

 

CAPÍTULO VI:  DE LOS ÓRGANOS UNIPERSONALES. 

 

Artículo 36.- DEL PRESIDENTE. 

1. Corresponde al Presidente: 

a) Ostentar la dirección y  la representación oficial de la Asociación ante toda clase 

de personas, autoridades y entidades públicas o privadas. 

b) Presidir las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, dirigir sus 

debates, suspender y levantar las sesiones. 

c) Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General, pudiendo 

para ello realizar toda clase de actos y contratos y firmar aquellos documentos 

necesarios a tal fin; sin perjuicio de que por cada órgano en el ejercicio de sus 

competencias, al adoptar los acuerdos se faculte expresamente para su ejecución 

a cualquier otro miembro de la Junta Directiva o Socio responsable de su 

ejecución. 

d) Solidariamente con el resto de la Junta Directiva, cumplir y hacer cumplir los 

acuerdos de la Junta Directiva y Asamblea General 
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e) Ordenar los gastos y pagos de la Asociación 

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la Junta Directiva y 

Asamblea General 

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente de 

la Junta Directiva y de la Asociación. 

2. En los casos de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra 

alguna causa justificada, el Presidente será sustituido por el Secretario de Organización 

o, en su defecto, por el Secretario de Área de mayor edad. 

 

Artículo 37.- DEL SECRETARIO GENERAL. 

1. Corresponde al Secretario General las siguientes funciones: 

a) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea y redactar y autorizar las 

actas de aquéllas. 

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea, por 

orden del Presidente, así como las citaciones de los miembros de aquélla y 

socios de ésta 

c) Dar cuenta inmediata al Presidente de la solicitud de convocatoria efectuada por 

los socios en la forma prevista en estos Estatutos 

d) Recibir los actos de comunicación de los miembros de la Junta Directiva con 

relación a ésta y de los socios y, por tanto, las notificaciones, peticiones de 

datos, rectificaciones, certificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los 

que deba tener conocimiento 

e) Preparar el despacho de los asuntos, y por lo tanto con la documentación 

correspondiente que hubiere de ser utilizada o tenida en cuenta 

f) Expedir certificaciones de los acuerdos aprobados y cualesquiera otras 

certificaciones, con el visto bueno del Presidente, así como los informes que 

fueren necesarios 

g) Tener bajo su responsabilidad y custodia el archivo, sellos, documentos y libros 

de la Asociación, a excepción del/los libros de contabilidad. 

h) Cualesquiera otras funciones inherentes a su condición de Secretario General. 

2. En los casos de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra 

alguna causa justificada, el Secretario General será sustituido por el Secretario de 

Organización o, en su defecto, por el Secretario de Área de menor edad. 

 

Artículo 38.- DEL SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN. 

 Corresponderá al Secretario de Organización 

a) Asumir las funciones del Presidente en los casos de estar vacante el cargo por 

ausencia o enfermedad. 

b) Realizar las funciones que el Presidente le delegue. 

c) Desempeñar las funciones del Secretario General en los casos de estar vacante el 

cargo por ausencia o enfermedad. 

d) Realizar las funciones que el Secretario General le delegue. 

e) Coordinar la labor de las Secretarías de Área. 

f) De forma solidaria con el Secretario de Finanzas, tendrá el poder de librar los 

pagos de caja y firmar los cheques a las órdenes de pago del Presidente. 
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Artículo 39.- DEL SECRETARIO DE FINANZAS. 

 Corresponde al Secretario de Finanzas: 

1. Recaudar los fondos de la Asociación, custodiarlos e invertirlos en la 

forma determinada por la Junta Directiva 

2. Efectuar los pagos, solidariamente con el Secretario de Organización, 

con el visto bueno del Presidente. 

3. Intervenir con su firma todos los documentos de cobros y pagos, con el 

conforme del Presidente.- 

4. La llevanza de los libros de contabilidad y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, en plazo y forma, de la Asociación. 

5. La elaboración del anteproyecto de Presupuestos para su aprobación por 

la Junta Directiva para su sometimiento a la Asamblea General. En la misma forma se 

procederá con arreglo al Estado General de Cuentas para su aprobación anual por la 

Asamblea. 

6. Cualesquiera otras inherentes a su condición de Secretario de Finanzas, 

como responsable de la gestión económica financiera. 

 

Artículo 40.- DE LOS SECRETARIOS DE ÁREA. 

1. Los Secretarios de Área tendrán las misiones específicas encomendadas 

por la Asamblea General, Junta Directiva y la Comisión Permanente. 

2. El número de Secretarios de Área será determinado por la Asamblea 

General en la correspondiente convocatoria para la elección de la Junta Directiva. 

3. Son funciones del Secretario de Área: 

a) Presidir la Secretaría de Área y moderar sus debates. 

b) Llevar a efecto en su área de trabajo las decisiones de la Asamblea General, 

Junta Directiva o Comisión Permanente. 

c) Mantener a los socios informados en todo momento de la gestión de su área. 

d) Proponer líneas de actuación en todos los órganos internos de la Asociación. 

e) Elevar informes cuatrimestrales ante la Junta Directiva o la Comisión 

Permanente. 

f) Cualesquiera otras funciones asignadas por la Comisión Permanente bajo la 

tutela de la Junta Directiva y la Asamblea General. 

 

CAPÍTULO VII:  DE LAS SECCIONES PROVINCIALES . 

 

Artículo 41.- CREACIÓN E INICIO DE ACTIVIDADES. 

1. Para el mejor funcionamiento, organización y operatividad de la 

Asociación, la Asamblea General podrá acordar la creación o disolución de Secciones 

Provinciales. 

2. Acordada la creación de una Sección Provincial, la Asamblea General 

deberá aprobar un Reglamento de Funcionamiento de dicha Sección Provincial, no 

pudiendo iniciar la misma sus actividades hasta que el citado reglamento esté aprobado. 
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Artículo 42.- REQUISITOS DE LOS REGLAMENTOS DE FUNCIONAMIENTO. 

 Los Reglamentos de Funcionamiento, objetivos y régimen de funcionamiento de 

las Secciones Provinciales serán compatibles con los generales de la Asociación, y no 

podrán contravenir los presentes Estatutos ni los acuerdos de los órganos de la 

Asociación. 

 

Artículo 43.- PREVALENCIA DE LAS DECISIONES Y DELEGACIÓN/AVOCACIÓN DE 

COMPETENCIAS . 

1. Las decisiones de los órganos que figuran en el Capítulo I,  Capítulo II, 

Capítulo III y Capítulo VI del presente Título III, así como las del Presidente, Secretario 

General, Secretario de Organización y Secretario de Finanzas, prevalecerán sobre las 

que pudieran adoptar las Secciones Provinciales a través de los respectivos órganos que 

puedan crearse para su gestión y funcionamiento. 

2. Los órganos citados en el punto 1. del presente artículo podrán delegar o 

avocar competencias de los respectivos órganos de las Secciones Provinciales. Las 

competencias delegadas sólo lo serán respecto al ámbito territorial de la correspondiente 

Secci·n Provincial.ò 
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CAPÍTULO VIII:  DISPOSICIONES COMUNES A LOS ÓRGANOS. 

 

Artículo 44.- DE LAS ACTAS. 

1. De cada sesión que celebren la Asamblea General y Junta Directiva se 

levantará acta por el Secretario General, que especificará necesariamente el quórum 

necesario para la válida constitución (en el caso de la Junta Directiva se especificará 

necesariamente los asistentes),  el  orden  del  día de la reunión, las circunstancias del 

lugar y tiempo en que se han celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así 

como el contenido de los acuerdos adoptados. 

2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros y/o socios, el 

voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el 

sentido de su voto favorable.  

3. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no 

obstante emitir el Secretario General certificación sobre los acuerdos específicos que se 

hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta 

 En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la 

aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.  

4. Las Actas serán firmadas por el Secretario General y visadas por el 

Presidente. 

 

Artículo 45.- IMPUGNACIÓN DE ACUERDOS. 

 Los asociados podrán impugnar los acuerdos y actuaciones de la asociación que 

estimen contrarios a los Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir de la fecha 

de adopción de los mismos, instando su rectificación o anulación y la suspensión 

preventiva en su caso, o acumulando ambas pretensiones por los trámites establecidos 

en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

TÍTULO IV  

RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE, PATRIMONIO INICIAL Y 

RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Artículo 46.- LIBROS DE LA ASOCIACIÓN. 

La asociación deberá disponer de los siguientes documentos: 

a) Una relación actualizada de sus asociados. 

b) Libros de contabilidad que permitan obtener la imagen fiel del patrimonio, del 

resultado y de la situación financiera  de la entidad, así como de las actividades 

realizadas. Tal contabilidad se llevará de conformidad con la normativa 

específica que le resulte de aplicación. 

c) Inventario de sus bienes 

d) Libro de actas de las reuniones de sus órganos de gobierno y representación 

 

Artículo 47.- PATRIMONIO FUNDACIONAL Y FINANCIACIÓN 

 ñL¼dere Audeò, que en su fundaci·n carece de patrimonio, utilizar§ en 

cumplimiento de sus fines los siguientes medios económicos: 
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a) Las cuotas de sus socios, que serán establecidas por la Asamblea General, no 

siendo reintegrables en caso alguno y que se dedicarán por entero a los 

gastos de la Asociación. Para la admisión de nuevos socios se podrá 

establecer una cantidad inicial. 

b) Las aportaciones voluntarias a título de donación o préstamo reintegrable sin 

interés, en las condiciones que se pacten, provenientes de sus socios. 

c) Los donativos o subvenciones que se reciban de personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas. 

d) Las campañas de financiación que se lleven a cabo a propuesta del Secretaría 

de Finanzas. 

e) Los préstamos de entidades financieras que autorice la Asamblea General 

por mayoría absoluta de socios censados con derecho a voto. 

f) Los recursos que provengan, en su caso, del rendimiento de su patrimonio. 

g) Los ingresos que puedan provenir de sus actividades. 

 

Artículo 48.- EJERCICIO ECONÓMICO Y PRESUPUESTO. 

1. El ejercicio económico coincidirá con el año natural, por lo que 

comenzará el 1 de enero y finalizará el 31 de diciembre de cada año. 

2. Anualmente, con referencia al último día del ejercicio económico anual y 

de acuerdo con lo señalado en los presentes Estatutos, se realizará un balance general y 

un inventario que será sometido a la aprobación de la Asamblea General. 

3. Anualmente y en los términos señalados en los presentes Estatutos se 

confeccionará el presupuesto para someterlo a la aprobación de la Asamblea General. 

4. El balance general, inventario y presupuesto señalados en los puntos 

precedentes serán sometidos a la consideración de la Asamblea General en el plazo 

previsto en el artículo 20, punto 3., letra b) de estos Estatutos. 

 

Artículo 49.- CANTIDAD DE ñEMERGENCIA PRESUPUESTARIA . 

 Se establece de forma anual la cantidad en Euros resultante de multiplicar por 3 

el total de socios numerarios y fundadores a la fecha de aprobación del presupuesto, 

como cantidad de ñemergencia presupuestariaò, por debajo de la cual todos los 

esfuerzos de la Asociación han de prestarse a la recuperación económica de la misma. 

 

 

TÍTULO V  

DISOLUCIÓN Y APLICACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL  

 

Artículo 50.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN. 

 ñL¼dere Audeò se disolver§ por las  siguientes causas: 

a) Por la voluntad de sus socios, expresada por una mayoría de 2/3 de los 

mismos con derecho a voto, en Asamblea General Extraordinaria reunida al 

efecto. 

b) Por las causas que se determinan en el artículo 39 del Código Civil. 

c) Por sentencia judicial firme. 
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Artículo 51.- DESTINO DEL PATRIMONIO. 

La disolución de la asociación abrirá el período de liquidación, hasta cuyo fin la 

entidad conservará su personalidad jurídica. 

El patrimonio resultante después de efectuadas las operaciones previstas en la 

Ley de Asociaciones, se destinará a la entidad o entidades que acuerde la Asamblea 

General, debiendo ser estas entidades de carácter no lucrativo y que persigan fines de 

interés general o análogos a los realizados por la misma. 

 

 

Disposiciones adicionales 

 

Primera.- NORMA SUBSIDIARIA. 

Para el funcionamiento de la Asamblea General y demás órganos colegiados será 

de aplicación en régimen de norma subsidiaria la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

Segunda.- PROPIEDAD DE ACTIVIDADES Y DE SUS DENOMINACIONES. 

Son propiedad de ñL¼dere Audeò las actividades organizadas por la misma, o 

que hayan formado parte de sus actividades programadas, o que pudieran serlo en el 

futuro, así como las denominaciones de éstas. Por su significación se hacen constar las 

siguientes: 

1 Concurso de m·dulos de rol ñIn Summo Ingeniumò 

2 Concurso de relato corto de fantas²a y ciencia ficci·n ñCristal Oscuroò 

3 Jornadas de rol de Almer²a ñEx-Mundisò 
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Tercera.- ESCUDO. 

El escudo de ñL¼dere Audeò est§ formado por un dado de seis caras, que 

muestra a la izquierda el número tres, a la derecha el número cuatro y en la parte 

superior el número cinco, viéndose estos dos últimos de forma incompleta; también 

aparece un hacha, con el mango a la izquierda, de doble hoja y terminada en pica, 

clavada en el dado. Todo lo anterior queda rodeado por el lema ñAsoc. de Jugadores de 

Rol Estrategia y Simulaci·nò y el nombre ñL¼dere Audeò debajo. 

 

Cuarta.- APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS. 

ñL¼dere Audeò promover§ el uso de las nuevas tecnolog²as en el funcionamiento 

de la Asociación, especialmente en los aspectos de comunicaciones y convocatorias, y 

en los documentos, relaciones, registros y libros señalados en el artículo 48 de estos 

Estatutos. 
 


